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NOMBRAMIENTO DEL LCDO. FÉLIX PLAZA CORTÉS COMO DIRECTOR DE 

LA OFICINA DE CUMPLIMIENTO Y AUDITORÍAS Y DESIGNACIÓN COMO 

COORDINADOR DE TÍTULO IX 

 
Me complace informar el nombramiento del Lcdo. Félix A. Plaza Cortés como director de 

la Oficina de Cumplimientos y Auditorias (OCA) y su designación como Coordinador de 

Título IX efectivo el 3 de marzo de 2026. 

La Oficina de Cumplimiento y Auditorías, (OCA) es una unidad adscrita a rectoría, creada 

con el propósito de establecer una estructura más ágil e independiente para atender los 

asuntos relacionados al cumplimiento de las leyes y normas aplicables a la institución y a 

los procesos de auditoría. Esta oficina incluye el componente de cumplimiento con la Ley 

federal de Título IX la cual prohíbe el discrimen por razón de sexo en los programas y 

actividades en las instituciones educativas de todos los niveles, que reciban fondos 

federales. Esta ley protege a estudiantes, personal docente y no docente, solicitantes de 

admisión a estudios, solicitantes a empleo y contratistas. 

El licenciado Plaza Cortés estaba adscrito a OCA como Oficial de Cumplimiento de 

Igualdad de Oportunidades en el Empleo. Ha colaborado en los pasados años con nuestro 

Recinto como Investigador de Título IX y Acoso Laboral. Obtuvo su Bachillerato y 

Maestría en Filosofía de la Facultad de Humanidades del Recinto de Río Piedras y un Juris 

Doctor de la Universidad Interamericana.  

Posee años de experiencia en litigios de derecho civil y administrativo, brindando 

representación legal, asesoramiento y educación a personas de bajos ingresos y poblaciones 

vulnerables. Ha ofrecido educación legal a las comunidades a través de actividades de 

divulgación en centros comunitarios, ferias de servicios y diversos medios de comunicación. 

Además, cuenta con experiencia profesional en el área del derecho privado y una gran 

disposición y compromiso genuino para ejercer las funciones de este importante puesto. 

Como Coordinador de Título IX el Lcdo. Plaza Cortes estará a cargo de recibir y dar 

seguimiento a las quejas recibidas bajo Título IX, coordinar esfuerzos de educación y 

prevención, así como velar por el cumplimiento de las políticas y procedimientos 

institucionales para la prevención e intervención en situaciones de discrimen por razón de 

sexo o género, según establecidas en la Ley Federal. Además, y en cumplimiento con las 

disposiciones del Jeanne Clery Disclosure of Campus Security Police and Campus Crime 

Statistics Act, el Lcdo. Plaza Cortés fungirá como Campus Safety Survey Administrator.  

 

Para información adicional sobre el alcance y protección que confiere el Título IX y el 

Jeanne Clery Act, pueden comunicarse con el Lcdo. Plaza Cortés a través del correo 

electrónico: titulo9.rp@upr.edu y coordinadorcumplimiento.leyclery@upr.edu o la 

extensión 83278 u 83275 en la Oficina de Cumplimiento y Auditorías, ubicada en Plaza 

Universitaria, Torre Norte, Piso 3. 



 

 
 

Agradecemos la disposición y el compromiso del Lcdo. Félix Plaza Cortés de contribuir con 

nuestra comunidad universitaria para promover un ambiente libre de discrimen por razón 

de sexo o género. Les exhorto a brindarle su apoyo para continuar ofreciendo el servicio de 

excelencia que distingue a nuestra institución.  

 
 
 
 
 
 
 


